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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 28 de febrero de 2022.-------------

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y de[
Ordenamiento Territoriatde la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones ly Xl,6 fracción lll,
15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción lV, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y de[
Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de México; 4, 5l fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo
analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2021-4997-SPA-3927 y su acumulado PAOT-
2022-38-5PA-30 relacionado con las denuncias presentadas ante este organismo descentratizado, emite [a
presente Resolución considerando tos siguientes:-----

ANTECEDENTES

Se recibieron en esta Entidad dos denuncias ciudadanas, a través de las cuales se hicieron de[ conocimiento de
esta autoridad, [os siguientes hechos:

(...) los viernes y sábodos olrededor de los 9 pm y hosto las 3:30 om del dío siguiente, el ruido de lo músico es
insoportoble poro todos los vecinos l. . .) lhechos que tienen luga r en Avenida Marina N acional nú mero 286, cotonia
Aná huac, Atcatdía MigueI Hidatgo].

ATENCIÓN E INVESTIGACIóN

Para [a atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de
la Ley Orgánica de ta Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento Territorial de [a C¡udad de Méx¡co; asícomo 51y
85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, ¡ntegrado con motivo de la presente
den u ncia.

ANÁLISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APLIcABLEs

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de ta Ley Ambiental de Protección a la Tierra en e[ Distrito Federal,
la Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México es considerada como autoridad
ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por la protección,
defensa y restauración del medio ambiente y del desarrolto urbano, con facultades para instaurar mecanismos,
instancias y procedimientos admin¡strativos que procuren el cumplimiento de tales f¡nes.

EMISIONES SONORAS

La presente denuncia ciudadana se refiere a ta generación de emisiones sonoras provenientes de [a música
utilizada en el establecim¡ento con giro de marisquería denominado "Marisquería lerraza" ubicado en Avenida
Marina NacionaI número 285, colonia Anáhuac, Atcaldía Miguel Hidatgo.
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Al respecto, el artículo 123 de [a Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal señala que todas las
personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de emisiones sonoras establecidos en las normas
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aplicabtes; asimismo, el artículo 151 de [a citada Ley, señata que los propietarios de fuentes que generen estos

contaminantes, están obligados a instatar mecanismos para su mitigación.

Por otra parte de acuerdo a las documentates que obran en el presente expediente, se desprende que mediante

correo electrónico las personas denunciantes se desistieron de sus denuncias; toda vez que e[ estabtecimiento
denu nciado dejo de funcionar.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad

con e[ artículo 27 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por e[ desistimiento expreso de [a persona

denunciante.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

o Mediante correo etectrónico las personas denunciantes se desistieron de sus denuncias, toda vez que el

establecimiento den u nciado dejcíde fu ncionar.

La presente resolución, únicamente se circunscribe at análisis de los hechos admitidos para su investigación y al

estudio de tos documentos que integran et expediente en e[ que se actúa, por lo que el resuttado de [a misma se

emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substanc¡en otras autoridades en el ámbito

de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artícutos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se:
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PRIMERO.- Téngase por conctuído el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción lV,

de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.----=--

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo.---:--

TERCERO.- Notifíquese [a presente Resolución a la persona denunc¡ante.---

Así lo proveyó y firma la Biótoga Edda Veturia Fernández Luiselti, Subprocuradora Amb¡ental, de Protección y

Bienestar a los Animates de la Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de lr4éxico, con

fundamento en los artículos 5 fracciones lVy Xll,6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones ly X,7L,27 fracción lll,30 BIS 2

de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México; así como,
4, 51 fracción XXll y 96 de su Reglamento.---

C.c.c.e.p.- Lic. Mariana 8oy Tamborr€ll.- Procuradora Amb¡entaly del Ordenamiento Territoriatde la C¡udad de México, Para sysuryiorconoc¡m¡ento. 
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